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Señor 

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SANTANDER  

 

 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 05 DE 

AGOSTO DE 2021. 

  

PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: FRANCISCO HERNÁNDEZ ABRIL. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ DELGADO, ALVARO HERNÁNDEZ DELGADO, 

MABELCONSUELO GONZALEZ JAIMES. 

RADICADO: 2021-00480-00  

 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.111.140 del Socorro, abogado en ejercicio, portador de la  tarjeta profesional No. 

210815 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor  ALVARO 

HERNÁNDEZ DELGADO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 13.811.897 de 

Bucaramanga, quien funge como demandado en el proceso de la referencia, por medio de la presente 

procedo a presentar recurso de reposición contra el mandamiento de pago de fecha 05 de agosto de 

2021 con base en los siguiente argumentos: 

 

El titulo ejecutivo base de recaudo no llena los requisitos formales del título valor, toda vez que no 

existe, no se aporta carta de instrucciones para diligenciar los espacios en blanco de la letra de cambio. 

De hecho tal aspecto ni siquiera se menciona en el escrito de demanda. Se deja claro que se diligenció 

la letra de cambio sin tener en cuenta lo manifestado por mi poderdante para dicho negocio pues en 

realidad el préstamo por el cual se firmó la letra fue el valor de CINCO MILLONES DE PESOS 

M/CTE (5.000.0000). Por lo tanto, dicha letra de cambio se diligenció con mala fe por parte del 

demandante. Respecto a la fecha de exigibilidad tampoco se pactó la fecha que se diligenció en el 

título. Estos aspectos se probaran con el testimonio del Señor HECTOR HERNÁNDEZ 

DELGADO identificado con Cédula de Ciudadanía N° 7.723.992 de Rionegro (Santander) quien 

recibirá notificaciones por medio del suscrito; y se solicita el interrogatorio de parte del señor 

FRANCISCO HERNÁNDEZ ABRIL de datos conocidos en el expediente.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ BAUTISTA. 

C.C. 91.111.140 del Socorro 

T.P. 210815 del C. S. de la J. 
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